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INCISO 25: DEL ARTíCULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, SEGÚ¡¡ NTCRETO NÚMERO 57.
2OO8 DEL CONGRHSO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.
ACTUALIZADA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018.

LA MUNICIPALIDAD NO APLICA EN ESTE INCISO
DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE
DEL AÑO 2019.
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En caso de las entidades no gubernamentales o de
carácter privado que manejen o administren fondos

públicos.


